
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

DIRECCIÓN DE REGULACIÓN FITOSANITARIA

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

Con fundamento en el artículo 3°, 6°, 7° fracc. XVIII, 19° fracc. I, Inciso E, fracc. IV y 24° de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, en el
Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad
Agroalimentaria publicado en el DOF el 03 de septiembre del 2012 y sus modificaciones vigentes y el Acuerdo por el que se establece el
módulo de requisitos fitosanitarios para la importación de mercancías reguladas por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, en materia de sanidad vegetal publicado en el DOF el 07 de febrero del 2012, se establecen las siguientes
medidas fitosanitarias que deben cumplirse para la importación de vegetales, sus productos y subproductos.

MEDIDAS FITOSANITARIAS PARA IMPORTACIÓN

Servicio
Gratuito

DATOS DE LA COMBINACIÓN A IMPORTAR

MERCANCÍA:

PAÍS DE ORIGEN:

USO:

PAÍS DE PROCEDENCIA:

Colombia

ORNAMENTAL

Colombia

Rosa(Rosa spp.)

COMBINACIÓN:

1992-105-3794-COL-COL

TIPO DE PRODUCTO: Flor cortada y Follaje fresco

MEDIDAS
Medidas fitosanitarias

1.- Certificado Fitosanitario emitido por la Organización Nacional de Protección Fitosanitaria de Colombia. El Certificado deberá contener la siguiente
declaración adicional: “La flor cortada de rosal es originaria y procedente de Colombia y mediante el proceso de inspección se determinó como libre de
Amauromyza maculosa, Cerataphis orchidearum, Chromatomyia syngenesiae, Liriomyza huidobrensis, Trips palmi, Oligonychus coffeae y Leptothyrium
rosarum”.

2.- Inspección fitosanitaria en el punto de entrada al país. En caso de la detección de plagas vivas, se tomara una muestra y se enviará para diagnóstico
Fitosanitario al Centro Nacional de Referencia Fitosanitaria

3.- Los vegetales sus productos y subproductos de importación deberan venir libres de suelo

Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Jal.;Aeropuerto Internacional de la Cd. de Méx.
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